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FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC; ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.netmx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av Ostimurl s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8.00a 14 00 horas.

Pao. - 1
f AVO« DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No. Fecha del pedido

fifi/11 /IR

Fecha de entrega

— — -v
Términos de pago

V, 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ E^

No. Vigencia

Descripción

VASO PRECIPITADO VID 600M Ui

Clave 26500-500

VASO PRECIPITADO GRIFFIN U

Clave-1 4000-1 00

PROBETA GRAD DE VID 500ML U.

Clave 1601-500

PROBETA GRAD DE VID 100ML Ui

Clave 1601-100

CARTÓN CRIOGÉNICA PK/5 Ui

Clave 90-6100

UM

dades

dades

¡dades

idades

¡dades

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G 33 (Gastos en general)

nform ación importante.

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al email § | m ace nf eig i 1 s on . edu . m x o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bian el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo fS^~ \

Cantidad

2.00

2.00

1.00

1.00

1.00

CONDICIONES DE ENTREGA / ~}\j¿

I CORTEZ G-pCdl̂
V^f^ELA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO E Jecutivo^AdqyfsicionesX

EL PAGO DE LOS B ENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A /
TRAVÉSDETRAN5FERENCIAELECTRÓNICADEFONDOSDENTRODELOE20 DlAS \
NM URALES POSTERGUES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE V jf
HEQUISITAOA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. ^*~—~^

Precio unitario

112.0000

50.0000

296.0000

110.0000

700.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

224.00

100.00

296.00

110.00

700.00

1,430.00

228.80

1,658.80

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO \N PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

1 1 1 )
HÍCOHÍL HTERWAC10HW.

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X )

ÍUTCKIZAClOU
DfiKTCfl DE RECURSOS UÍTERIHÍ S Y SERVICIOS GENERALES 1

í ]

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% OEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )

ftÉPHÉSENMNTE LECWl

r \. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el presente pedido se establecen en el reverso



rcuiuu

PS1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO 'EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A US DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA -"EL INSTITUTO" porconducto detu representante legal declara que:
11. Mediante boletín oficial TOMO CXVIII numero 2? dt¡ fecha 2 de Octubre de 19/6, el Gobierno del Estado de Sonora, medianía el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica poi d INSTITUTO TECNOLÓGICO

l)f SONORA, romo un organismo Publico descentralizado, tía carada universitario, con personalidad jurídica y palnmonio propio.
1.2 £1 ropr osen t ante de 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Reyna Granadoi acredita su personalidad como Representante Lega , con la Escritura Pública número 6,710 ral 98 de fecha 09 de Agosto del 2017.

itortjada anís la Fadul Nolario Publico rumoro 31 déla Ciudad de Obregón. Soñera, Lie Horacio Alberto Olea Rodríguez.
1 3. Tiens eaableodo su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregon, Sonora, mismo que seríala páralos fmesy electos legales de esle Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conduelo de tu representante legal, declara que:
11.1 Su representada, la empresa DISTRIBUCIÓN V MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V es una Sociedad legalmen e constituida y acredila su legal existencia con el Acta Constituida No 12.89B

Volumen, de fecha 09 de Agoito de 2011, pasada ante la fe dd Lie. IVÁN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notarlo Público No. 55. con ejercicio y residencia en la ciudad de Obregón, Sonora. México
11.2. Fl C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su persoialidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE. SA. DE C.V. con el poda general para actos da administración y/o actos de domino, que consta en Escritura Publica No. 12,669 Volumen , de fecha 09 de Agoito de 2011 , pasada anlela le
del Lie. IV ÁN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notario Publico No 55,con ajorado y residencia en la ciudad de Obregon, Sonora, Mélico,

II 3. Su Registro Fodoral de Contribuyentes en la Secretar a de Hacienda y Crédito Público es: DMN -000204-244
11.4 Conoco jf so obliga a cumplir el contenido y tos requisitos que establecen la Ley de Adquisi dones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás nofmatFVkiad aplicable
11.5 Bajo protesta de dear verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo! 50 y 60 déla Ley de Adquisi nones, Arrendamientos y Servicios deí Sector Publico y articulo S Fracción

XX, de la Loy Federal do Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
TERCERA.- DE AMBAS PARTES

Única.- Quo os su voluntad cdobrar el presente Pedido sin coacción alguna, stn dolo ni mala fe y sin otro vicio de consentimiento que lesione su libre dedal ación de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente lis facultades mismas que no les han sido revocadas o hmiladas en fama alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudicó por el
profisdimimlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el presante Instrumento. "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR'1" y este acepta y te
obliga a proporcionar bajo tu responsabilidad, lot bienal
correspondientes a ." Mat. Accra y Suminis Lab
" conforme a los términos citado» en este Pedido, oblen/ando
para ello Us fochas pactadas de entrega de los blenei . asi como
de acuerdo a tu propuesta técnica, Económica y la
convócalo na de licitación de referencia , mlsmai que «e llenen
por reproducida! en todas y cada una de lut parta» en el
presente instrumento; para los efecto) legales y administrativo»
correspondientes; El monto del Pedido será Invariable, por b que
lot bienes se pactan bajo la condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con sui da mentó» propio»
entregara y/o proporcionara oportunamente los bienes libre a
bordo (LA.B) en el destino final de los miamos, a entera
tatisfacción del área requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA- FORMA DE PAGO; Lai parte» convienen que lo»
pagos a "EL PROVEEDOR" se realicen de la siguiente forma:
El ( Los) pago ( s) se realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de los 20 di»
naturales poiterioret a ta presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de lo*
bienes asi como de la o las facturas de los bienes debidamente
requlaitadaí en términos del Pedido, por lo que será
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
Fijos y Almacén, Unidad Ñamar!, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado; Los pagos se efectuarán
con cheque o con transferencia bancarla, en el cato de que el
pago de los bienes suministrados IB realice a travé» del etquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesarios para ese Un; Los días
de recepción de facturas pira su revisión terí de lunes a jueves
de OÍDO a 16 00 horas y viernes de DB 00 a 14.00 horas en la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO, Los pagot IB efectuarán VÍA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programara tu pago a loi 20 días
posteriores a la entrega de los bienes y ficturi en el Almacén
General 1 presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área raqui rente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantificado al valor del monto de los
bienes/servicios para tu liquidación, después de la cual no le será

presentadas por "EL PROVEEDOR ", no repreienta en ningún
caso la aceptación definitiva da los servicio» correspondientes..;
El pago de los bienes quedará condicionado proporcional mente,
en tu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal convencionales.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loa bienes relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del
1 ) sobre el monto toUI de este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las partas están da acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la presente cláusula, las partes se
sujetarán a los procedimientos y llneamlentot establecidos en las
disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obliga i suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este Instrumento, el plazo de entrega se
especifica en el anverso del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar los bienes
objeto del presento Pedido Inlrin a patentes, marcas, o viole otro*
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional •
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
hlene» de primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertada*
asi como a las establecidas en este Pedido, comprometiéndote
> responder por la mala calidad defectos adversos de la entrega
di los bienes que se suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido por vicios ocultos o
cambios físico» notable! por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lot defectos o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, ati como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en los términos señalado) en el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir , las garantías a que haya lugar, que en el presente caso
con» lite en póllus de fiamas a favor del Instituto Tecnológico de
Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10*4
(diez por ciento) del monto total del Pedido (sin Incluir el
Impuesto al valor agregado), que corresponde al cumplimiento de
lal obligaciones contraídas con eiti Institución; (lanza que
deberá estar expedida por campanil afianzadora constituida y
autorizada conforme a las leyes meilcanas y deberá contener
mínimo las siguientes declaraciones >ipresas:"EL PROVEEDOR"
se compromete a realizar la entrega de esta fianza a mas tardar
dentro de lot 10 (diez) diat naturales siguientes a la firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partes convienen en que "EL PROVEEDOR" se obliga a
constituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como sigue: Flanu por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana de

Inversión y/o devolución de dicho anticipo que Incluye d
Impuesto al Valor Agregado contados • partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Este póliza permanecer!
vigente hasta la total amortización yfo devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las parte» convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo a las fechat o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y site se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0.5% por
dia natural del valor total de los bienes no entregados, por cada dia de
atraso, siempre que no eicedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo Sí de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicios del Sector Público. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penal Ilaciones; El pago de los bienes objetos del presente
Pedido, quedará condicionado propo re fon al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega
de kit bienes NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
razones de Interés general, o bien, cuando por causas Justificada» se
extinga la necesidad de requerir lot bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepte en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que éste
Incumpla con cualquiera de lat oh ligación e» establecidas a tu cargo en
el presente Pedido, ademas si Incurre en alguno do loi siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza dé cumplimiento de garantía
correspondiente, en lot términos que te ettablecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, B) SI por Cáutat Imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona los bienes objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por tutpentlón
Injustificada en la entrega de los bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) St cede, traspasa o eubconUata,
total o parcialmente los derechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cyalesquier otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarle la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, tlempre y cuando el
monto da las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los b lañes sea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en este Pedido sarán aplicables en lo
conducente, las disposiciones del Código Civil Federal y las del Código
Federal de Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presante Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponderie y se somete 1 n condición a Imente a la
Jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 06 11 2018 NOU0RE DEL ^PRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE

DÍA MES AÑO F|RUA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


